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BOLETÍN OFICIAL
PE DA PBOYINGIA DB MADRID

HDVERTtNGI**** IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Las leyen, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores delos mencionados periódicos.

(Real orden de 5 do Abril de 1858)

TT-vRjn-l DE INSERCIONES
Centros oficiales de MADMD.-Llevado a domicilio: al mes,

3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.
Opt-iales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-tre, 24, y un año, 48

'
Anuncios procedentes do la Excelentísima

Diputación Provincial, línea o fracción
ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, linea o fracción ...
ídem particulares

0,50 pesetas
1,00

—
0,90 —
1,58

—Se publica todos los días, excepto los dominaos
PaRTiculark-s. En esta Capital, llevado a domicilio 12 pesetastnmeHtre, 24 ei semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-tre, 30 al semestre y60 alaño.

OFICINAS, PELIOROH, 8, entresuelo derecha
telefono 12.642.— APARTA iJO 320

DE DIEZ A DOGE Y DF TRES A SEIS

He admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derech». -Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión'del importe del tiempo de añono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL revisora consignada en este Regla
mentó

Pesetas por la Secretaría de la Audiencia, con
arreglo al artículo 133 del Reglamen-
to Hipotecario y Reintegros.3) Los libros-registros de presen-

tación de documentos y Diario de li-
quidación para las Oficinas liquida-
doras de las Delegaciones y Subdele-
gaciones de Hacienda, se facilitarán
con cargo a la Dirección general de lo
Contencioso, siendo de cuenta de la
consignación de material de dichas
oficinas los demás libros e impresos
que necesiten para la gestión del im-
puesto.

1.' Por el examen de todo
documento presentado a liqui-
dación, que contenga hasta 20
folios, esté o no sujeto al im-
puesto, y por la extensión de la
nota correspondiente

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

Quedar enterada de la Moción del
excelentísimo señor Presidente de esta
Corporación, designando a los señores
Sánchez Banús, Alienista; D. Anto-
nio Gronzáles, Oficial Mayor de la Di-
putación, y D.Francisco A.Fort, Ar-
quitecto Provincial, para formar la
Comisión qne redacte una Memoria
que sirva de plan de necesidades para
el futuro Manicomio, qne ha de cons-
truirse en Alcalá de Henares.

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
•e Infantes continúan sin novedad en

2.° Por cada folio que exce-
da de 20 0,05

•su importante salud 37 Por labusca de antece-
dentes y expedición de certifi-
caciones relativas al impuesto,
ya sea a instancia de .parte in-
teresada o por mandato judi-
cial. __t

De igual beneficio disfrutan las
-demás personas de la Augusta Real (4) Los libros, estados y demás

gastos que se ocasionen en las ofici-
nas de los partidos, serán de cuenta
de los Liquidadores.

'Familia.
Autorizar al Director del Asilo de

Nuestra Señora de las Merce les para
que, con intervención del señor Dipu-
tado Visitador del mismo, proceda a
1* venta, mediante concurso, de los
efectos inaprovechables de plomo,
cinc, hierro, etc., etc., existentes en
el expresado Asilo, y que el im orte
que se obtenga ingrese en la Caja de
fondos de esta Corporaoión.

ISi la certificación ocupa
más de una página de 25 líneas,
a 20 sílabas, por cada página
más, esté ono ocupada íntegra-

MINISTERIO DE HACIENDA Artículo 160
(1) No obstante lo que se dispone

en el artículo anterior respecto a la
competencia para liquidar el impues-
to, los Bancos y Sociedades que, con
arreglo a sus Estatutos verifiquen
préstanos o abran cuentas de crédito
de los comprendidos en el artículo 27,
podrán por sí liquidar y exigir el re
ferido impuesto de los particulares
que con ellos contraten en la forma
que estimen conveniente, debiendo in-
gresar por quincenas en las Cajas del
Tesoro lo que por el impu -sto corres
ponda satisfacer a los prestatarios,
mediante relación individual, coteja-
ble por la Hacienda con lns documen-
tos de su contabilidad mercantil.

Dirección general de lo Contencioso
mente. ..

del Estado 5.° Por la liquidación y recauda-
ción, en su caso, del impuesto, el 2 50
por 100 de las cuotas liquidadas para
el Tesoro.

Continuación dei Re»'-unento
para la aplicación de la ley ae
los impuestos de Derechos Rea-
les y sobre transmisiones de
bienes, texto refundido de 28
de Febrero de 1927.

La quinta parte de los honorarios
que en virtud de este número se li-
quiden, tanto por los Liquidadores del
impuesto en los partidos en que no
exista Sabdelegación de Hacienda,
como por los Abogados del Estado, in-
gresará en el Tesoro, con destino a un
fondo especial que se aplicará a la in-
tensificación y reorganización de los
servicios investigatorios y de inspec-
ción del impuesto.

ídem al Arquitecto Jefe Provincial,
para que, por contrato directo, efec-
túe las obras para desmontar, de los
locales que hoy ocupa y montar en el
nuevo qne se proyecta, la instalación
de desinfección en el Asilo de San
José, abonándose sa importe de 1.150
pesetas con cargo a la partida de un
millón que, para «Traslado de la In-
clusa», se consigna en el Capítulo XI,
Artículo 9o, del Presupuesto Provin-
cial vigente, con la c ndición pro-
puesta por dicho señor Arquitecto de
que del indicado importe se reservará
el 20 por 100, durante des meses, a
contar desde el día de la recepción de
las obras, como plazo de garantía d«l
perfecto funcionamiento de la intala-
ción.

CAPITULO XIII

OBGANIZACIÓN ADMINISTBATIVO DEL

IMPUESTO

Artículo 149
Todo lo concerniente al im-

puesto de Derechos reales estará pri-
vativamente a cargo de los Abogados
del Estado en la Administración cen-
tral y provincial, dependiendo direc-
tamente, en lacentral, del Director
general de loContencioso, y en la pro-
vincial, inmediatamente de los Dele-
gados de Hacienda.
7 (2) La liquidación del impuesto

Hfcará exclusivamente a cargo de los
Abobados del Estado, en las poblacio-
nes en que exista Delegación o Sub-
delpgación de Hacienda, y de los Re-
gistradores de la Propiedad, en los
demás nartidos judiciales. Es, por
tanto, función privativa de dichos
funcionarios el examen de los docu-

?;ment-is y la calificación jurídica y fis-,7-ca.l del ccncepto por que deban con
tribuir los actos o contratos sujetos al
imouesto o declaración de exención,
en sn caso, sin perjuicio de la acción
fiscal, que corresponde al Presidente

Bel Tribunal Supremo de la HaciendaKública, Interventor general de la Ad-
\u25a0ainistración del Estado y sus dele-

gados en provincias, y de la facultad

(2) Los Bancos y Sociedades ex-
presados qae quieran utilizar este de-
recho lo pondrán en conouimiento de
la Delegación de Hacienda al empe-
zar a ejeeitarlo.

(Continuará)

Diputación Provincial
(3) En todos los casos en que el

impuesto, a solicitud de Bancos y So-
ciedades, no se liquida por el Estado
directamente a los particulares, res-
ponderán aquéllos, en primer térmi-
no, del importe a que ascienda el tri-
buto, y subsidiariamente los particu-
lares.

DE MADRID

Relación de acnerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la primera quincena del mes de
Marzo de 1927 que se publican en
el Boletín Ofictal a los efectos de
lo dispuesto en «1 artículo 100 del
Estatuto Provinoial.

Autorizar al mismo señor Arquitec-
to para que ejecute, por Administra-
ción, el establecimiento de un servi-
cio de montaplatos mecánico, movido
a brazo, en el pabellón de comedores
y cocinas del Asilo de San Jo*é. y que
su importe de 1.500 pesetas sh abone
con cargo a la partida de nn millón de
pesetas, consignada en el Capí'u o XI,
Artículo 9.°, «Para el traslado de lá
Inclusa», del vigente Pr- supuesto
Provincial.

(4) Las Oficinas liquidadoras revi-
sarán las expresadas relaciones quin-
cenales, y una vez conforme con las
liquidaciones compren lidas en las
mismas, practicarán una total porca
da concepto y número d-- tarifa, ano-
tándola en el Diario de liquidación de
su eficina.

Sesión de 5 de Marzo de 1927
Quedar enterada del auto dictado

por el señor Presidente de la Audien-
cia de este territorio, anulando la no-
ta de suspensión d« la inscripción en
el Registro de la Propiedad de Col-
menar Viejo, de la escritura de cesión
gratuita de los terrenos de Valdelatas,
hecha por el Ayuntamiento de Fuen-
carral, para el nuevo Hospicio, dispo-
niendo se paguen • con carg» a Impre-
vistos las 22.85 pe>etas a que ascien-
de la tasación de costas, practicada

ídem al Director del H' spital de
San Juan de Dios para que con inter-
vención del señor Diputado Visitador
del mismo, y con sujeción al presu-
puesto formulado por el Arquitecto
Provincial, realice, por administra-
ción, las obras de nn cobertizo para
depósito de materiales del citado Hos-

Artículo 151
(1) Los Liquidadores del impuesto

devengarán por sus servicios los ho-
norarios que se consignan en la si-
guiente tarifa:
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nos municipales en que se hayan veri-
ficado los servicios, remitirán certifi-
cación en que se haga constar si hubo
o no reclamación alguna ante los mis-
mos, en cumplimiento de lo ordenado
por la Superioridad, en un plazo que
no excederá de treinta días, a contar
desde la inserción del presente anun -
ció en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a cuya terminación, de no ha-
ber sido enviadas las expresadas cer-
tificaciones, se entenderá no se ha
presentado reclamación alguna.

l_ 9.941,10 te años de edad, para ingresar en el
servicio militar, toda vez qne por ha-
ber ingresado en el Hospicio, proce-
dente de la Inclusa, y no haber sido
por nadie reclamado, corresponde a
esta Corporación conceder la autoriza-
ción interesada.

tes que actualmente presenta el trozo

de carretera que atraviesa aquella lo-
calidad, según interesa en su comuni-
cación de29 de Enero próximo pasado.

•o a la parti-
para «Obras
la Relación

cial vigente Trasladar a la Alcaldía de Naval-
carnero el informe del señor Ingenie-
ro Director de Vías y Obras Provin-
ciales, relativo al oficio de dicha Al-
caldía, por el que se censuraba la
forma en que se ha llevado a efecto la
plantación de árboles en la carretera
provincial de la indicada población a
Cadalso de los Vidrios.

mitida por el
extra Señora Conceder la misma autorización so-

licitada por el expósito Mariano Igle-
sias Lorente, de diecinueve años de
edad, residente en la villa de Meco,
con D. Saturio Peña, en concepto de
externado, por estar en las mismas
condiciones que el anterior.

que se hace
y once ingre-

*> durante el
por haberse
on arreglo a
rios y bases
sin efecto el
ña María de
onzález, na-

Aprobar el acta de recepción defini-
tiva de las obras de nueva construc-
ción del camino vecinal de la estación
de Cercedilla al Sanatorio de la Fuen-
fría, y que se remita un ejemplar a la
Jefatura de Obras Públicas de la Pro-
vincia.

Madrid, 2 de Julio de 1927.
El Jefe de la Sección,

Román de Oro
(O.—113)

Elevar a definitiva la adjudicación
provisional, hecha a favor de D.Ra
món Castro Abajo, del remate de las
obras de reforma para la instalación
en el Asilo de San José de las clases
externas de música, talleres de costu-
ra y zapatería del Colegio de la Paz,
con la rebaja del 18,05 por 100 de las
28.125,59 pesetas a que asciende el
presupuesto de contrata, toda vez que
en el plazo reglamentario no se ha
presentado reclamación alguna.

turnos, por
a al corres

-
Verificada la recepción definitiva y

aprobada la liquidación de las obras
de acopio de piedra para la carretera
provincial de Colmenar Viejo a la de
LaCoruña, ejecutadas por elcontratista
D.Jacinto López Paredes, y en cum-
plimiento!áe lo que determina la Real
orden de 8 de Agosto de 1910, se hace
público, por el presente anuncio, a fin
de oir las reclamaciones que se pre-
senten en el término de quince días
ante los señores Alcaldes de los tér-
minos municipales a que afecten di-
chos servicios de obras, con objeto de
devolver las fianzas constituidas si no
se presentase reclamación contra el
contratista de dicho servicio.

d reglamen-
Informar al señor Gobernador Ci-

vil, en sentido favorable, el expedien-
te incoado y proyecto presentado por
D.Delfín Delgado González, Subdi-
rector de la Sociedad «Unión Eléctri-
ca Madrileña», en solicitud de conce-
sión de una línea aérea de transporte
de energía eléctrica, desde Loeches a
Alcalá de Henares, como derivación
de la de Bolarque a Madrid, para po-
der atender en debida forma el sumi-
nistro contratado por la Sociedad anó-
nima «Eléctrica Castellana', de Al-
calá, siempre que en la ejecución de
las obras se observen las prescripcio-
nes señaladas por la Jefatura de Obras
Públicas de la Provincia, las reglas
técnicas y condiciones generales de
las instalaciones que se fijan en elRe-
glamento de 27 de Marzo de 1919 y se
sujete la instalación a todos los deta-
lles del proyecto presentado; que no
se opongan a las condiciones antedi-
chas, y autorizar el cruce de la carre-
tera provincial de la de Ajalvir a Es-
tremera a Torres, en el kilómetro
2'800, con sujeción a las condiciones
que indica en su informe el ;señor In-
geniero Director de Vías y Obras Pro-
vinciales.

lo por doña
oña Carmen
imitivo Lobo
I ingreso en
inora de las
dad Gómez
y García y

úmeros 237,

Que, de conformidad con el dicta-
men del señor Diputado Visitador de
Manicomios, D. Eduardo Mamolar,
instructor del expediente seguido co-
mo consecuencia de la muerte, por
accidente, del alienado de la Benefi-
cencia Juan Maroto Higueras, se re-
quiera a los Hermanos de San Juan
de Dios den estricto cumplimiento a
la cláusula tercera del contrato cele-
brado con la Diputación, y que, por la
Ponencia de Beneficencia, se estudien
las medidas oportunas en orden a
trabajo de los alionados recluidos en
el Manicomio de Ciempozuelos.

le turnos, y
ia con arre-
as, por re
amentanas

presentada
irtínez, soli-
presadoAsi-
ilvez Caba- Los señores Alcaldes de los térmi-

nos municipales en que se hayan veri-
ficado los servicios, remitirán certifi-
cación en que se haga constar si hubo
o no reclamación alguna ante los mis-
mos, en cumplimiento de lo ordenado
por la Superioridad, en un plazo que
no excederá de treinta días, a contar
desde la inserción del presente anun-
cio enel Boletín Oficial de la pro-
vincia, a cuya terminación, de no ha-
ber sido enviadas las expresadas cer-
tificaciones, se entenderá, no se ha
presentado reclamación alguna.

lido los ca
manifiesta

r el artículo
edad para

. Estableci-
do cinco y Autorizar al señor Diputado Visita-

dor de la Inclusa y Asilo de San José
para realizar obras, por administra-
ción, en el último de los citados Asi-
los, para la instalación de fontanería
de los retretes construidos en el pa
bellón de comedores y cocinas, cuyo
importe de 995,50 pesetas se abonará
con cargo a la consignación de un mi-
llón de pesetas que £gura en el Capí-
tulo XI, Artículo 9.°, del presupuesto
vigente.

*> por doña

,e de 126 pe
declarando

nal que, co-
licado Asilo
ondióen la
iembre de
1 acta que

Madrid, 2 de Julio de de 1927.
ElJefe de la Sección,

Román de Oro

Aprobar el presupuesto formado
por el Arquitecto Jefe, importante pe-
setas 1.266,22, para la construcción
de una chimenea de fábrica con desti-
no a la calefacción de esta Casa Pa-
lacio, autorizando esta obra y abo-
nando su importe con cargo al Capí-
tulo XI, Artículo 10 del presupuesto
vigente.

íatnino

Quedar enterada y conforme de la
Real orden del Ministerio de la Gober-
nación de 10 de Febrero último, des-
estimando el recurso de alzada inter-
puesto por D. Francisco González Ro-
jas, en representación de la Sociedad
el «Progreso Agrícola», contra provi-
dencia del Gobernador de laprovincia
denegándole derecho a percibir in
demnización por la extracción de pie
dra de la fincado su propiedad «Aldo-
huela», del término de Getafe, condestino a la construcción del trozotercero del camino vecinal de SanMartín de la Vega a empalmar con la
carretera general de Andalucía.

ibono a su
¿uintaui (O.—114)

la anterior
ndn-a PROVIDENCIAS JUDICIALESn el sorteo

r haber he-
Juzgados de primerr instancia

Cecilia del
de abono a

Adquirir dos ejemplares de la obraAlgo de Puericultura, de que es autora
doña Elena Sánchez Arrojo, y se leden las gracias por el dedicado a esta
Corporación.

CENTRO
e a 1 Arias Rodríguez (Alfonso), hijo de

Victoriano y de Antonia, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
jornalero, de veintitrés años, domici-
liado últimamente en lacalle del Ro-
sario, número 1, taberna, procesado
por falsificación y estafa, en sumario
numero 80 927, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro de
esta Corte y Secretaría de D. RafaelLópez de Pando, con objeto de queresponda a los cargos que le resultan
en causa por falsificación y estafa,
bajo apercibimiento de ser declaradorebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Madrid, 28 de Junio de 1927.
El Spcretario,

lióen la ex Pasar a estudio del Ingeniero señor
Yáñez la instancia de D. Isidoro Sa-lazar y Ribo, en la que solicita se leadquiera material de incendios condestino al servicio de la provincia.

re de 1907
íhcación

tría del Pi-
clarando de
idote que a
icogida que

\u25a0V probar el proyecto y presupuesto
eíormado de las obras del caminevecinal de Montejo de la Sierra al ki-fcmetro 81^93 de la carretera deMadrid a Francia, por Irún, sub-vencionada por el Estado, cuya cons-trucción corre a cargo de los Ayunta-mientos de Montejo, Pradeña, Madar-
1T Sítf" Y.La SerDa'311,161,82 pesetas, y que se comuni-que a d.chos Municipios, a fin de quepuedan continuar la construcción Z

Riaporla necesidad de 'estaque fue reconocida en el actoa del expresado camino
3Ur a la Alcaldía de Griñóna Jetatura de Obras Provin--ha ordenado al contratade los acopios de piedra para la ca-rretera provincial de CiempnzueL adicho pueblo, la inmediata inmersiónde 16 metros cúbicos de piedra parala reparación del rebacheo do losür

(Continuará)
orrespondió
ro de 1914, Sección deIomento.—Negociado 1.°
íficación, v Verificada la recepción definitiva yaprobada la liquidación de las obrasde acopio y machaqueo de piedra para

la carretera provincial de la generalde Andalucía a la de Extremadurapor Leganés, ejecutadas por el contra-
tista D. Antonio Rodríguez Sacris-tán, y on cumplimiento de lo que de-termina la Real orden de 3 de Agosto
de 1910, se hace público, por el pre
senté anuncio, a fin de oir las reclama-
cíones que se presenten ._. el términode quince días ante los señores Alcal-des de los términos municipales a queafecten dichos servicios de obras, conobjeto de devolver las fianzas consti-tuidas si no se presentase reclamacióncontra el nn^tÍRha Hft A;n__ „._.-•

a D.Robu
lo en la <
>, de esta

100

P. S.
.. . José Hurtado
Mariano RodrigoMani

(B.-983)

Victoria (María), de estado casada,
de diecinueve años, de estatura baja,delgada, morena, pelo castaño cortadoa media melena, vistiendo bata color
azul, alpargatas blancas, y casada conArturo Fernández Peral, viviendo
ambos por el barrio del Pacífico, pro-

ada

z,d cío

Los señores Alcaldes de los térmi
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cesada por hurto, en sumario 447-927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro de esta Corte y
Secretaría de D.Rafael López de Pan-
do, con objeto de responder a los car-
gos que le resultan en dicha cansa,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

del referido Juzgado, sito 'en la calle
del General Castaños, número uno, de
esta Capital.

pago de pesetas, ha acordado citar
'entre otros a D7 Eduardo Juan John
Kupper, para que el día quince del
actual, a las doce de su mañana, com-
parezcan ante este Juzgado a declarar
bajo juramento indecisorio acerca de
la legitimidad de la firma que con su
nombre y apellido autoriza el contra-
to privado obrante a los folios cuaren-
ta y cuarenta y uno, fecha veintiuno
de Enero1 de milnovecientos veinti-
uno; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo sin justa causa que se lo
impida, le .pararé el perjuicio que
haya lugar en derecho.

HOSPIT

Envirtuddeautodic- '
-tafe-

cha por el señor Juez d= ra ins-
tancia del distrito dei Hosj ! le esta
Corte, en autos que eh concepto de
pobre ha promovido elPro<-urador don
Regino Pérez de la Torre a nombre de
doña Rosario Luna Castaños, sobre
depósito provisional de dicha señora,
se hace saber a D.Juan Bedmar Alar-
cón, esposo de la recurrente y que se
encuentra en paradero desconocido,
que ha quedado constituido el depósi-
to de la doña Rosario en la persona
de D. Juan José Guiséis y Castrillo,
mandándose que los hijos del matri-
monio queden en poder de la deposi-
tada, sin perjuicio del derecho del pa-
dre a ejercitar las acciones.y derechos
de que se crea asistido, intimándole a
la vez para que no moleste a sn mujer
nial depositario, bajo apercibimiento
de proceder contra el mismo a lo que
hubiese lugar. Asimismo se ha acor-
dado señalar a la depositada y sus
cuatro hijos en concepto de pensión
alimenticia la cantidad de 250 pesetas
mensuales.

Madrid, veintiocho de Junio de mil
novecientos veintisiete.

ElSecretario,
Luis Moliner

V.°B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Luis de BlasMadrid, 1 de Julio de 1927.
El Secretario,

P. &_'
José Hurtado

Mariano Rodrigo

(D.—916)

Mateo Martín (José), hijo de Luis y
de Josefa, natural de Casa Simarro
(Cuenca), de estado casado, profesión
empleado, de veintiocho años, domi-
ciliado úlltimamente en la calle de
Gartagena, 37, 1.° interior, procesado
per estafa, en causa número 289-927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso, Secretaría ele
D. Luis Moliner y Buil, con el finde
ser reducido a prisión decretada en
dicha causa; bajo apercibimiento qne,
de no verificarlo, será declarado re-
belde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

(B.- 984)
Ypara que sirva de cédula de cita-

ción en forma a D.Eduardo Juan John
BTapper, mediante a ser desconocido e
ignorado su actual domicilio y para-
dero, expido la presente que firmo en
Madrid, a cuatro de Julio de milno-
vecientos veintisiete.

CONGRESO
Por el Juzgado de primera instan-

cia del distrito del Congreso de esta
Corte y.en los autos de menor cuantía
premovidos por la Sociedad Anónima
.«Banco de Pasivos», contra D.Matías
Cabezali Deuberot, D. Jesús Oria y
doña Luisa Sáez Romero, sobre terce-
ría de mejor derecho, se ha dictado la
siguiente

El Secretario,
Antonio Sánchez

Vo.B°
ElJuez de l." instancia,

Providencia Elola
Juez, Sr. de Blas.

—
Madrid, cinco

de Julio de mil novecientos veintisie-
te.

—
Por presentados los anteriores

documentos y escrito; se tiene por
parte, en nombre de la Sociedad Anó-
nima «Banco de Pasivos», al Procu-
rador D.Luis de Santiago y Soto, con
el que se entiendan las sucesivas dili-
gencias, devuélvasele elpoder, dejan-
do del mismo testimonio en relación;
y no formulándose la demanda como
incidental de los juicios ejecutivos
que se mencionan, tramítese con arre-
glo a las prescripciones del Capítu-
loIII,LibroII,Título IIde la ley de
Enjuiciamiento Civil, a cuyo fin se
admite cuanto ha lugar en derecho, y
de la misma se confiare traslado a don
Matías Cabezali Deuberot, D. Jesús
Oria y doña Luisa Sáez Romero, a
quienes se emplazará en forma, al pri
mero por medio de cédula fijada en el
sitio público de costumbre e inserta
,eh el Boletín Oficial de esta provin-
cia, y a los otros dos en los domicilios
designados, con entrega de las copias,
para que, dentro de nueve días, com-
parezcan y la contesten; y

(D.—129)
Madrid, 22 de Junio de 1927.

El Secretario,
Luis Moliner

Madrid, 30 de Junio de 1927.
El Secretario,

Francisco G. del RiveroEn virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Capital en el expe-
diente seguido por D. Ubaldo Peláez
Bujalanco, en concepto de apoderado
de D. Bernardo Pozo García, sobre
declaración de herederos abintestato
de D.Enrique Pozo García, cuya he-
rencia no excede de mil quinientas
pesetas, se ha acordado fijar los opor-
tunos edictos en el sitio público de
costumbre de este Juzgado y en el de
Fuente de Piedra, pueblo de la natu-
raleza del causante, y publicar en los
Boletines Oficiales de esta provincia y
de la de Málaga, anunciando lamuer-
te, sin testar, del causante y los nom-
bres y grado de parentesco de los que
reclaman laherencia, que son: un her-
mano de doble vínculo del referido
causante, llamado D.Bernardo Pozo
García; llamando, por último, a los
qne se crean con igual o mejor dere-
cho, para que comparezcan en este
Juzgado, sito en esta Corte, calle del
General Castaños, número uno, a re-
clamarlo, dentro del término de trein-

Luis de Blas Francisco Fabié

(B.-941) .0.-251)

LATINA

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, en el sumario
instruido con el número 370 de 1922,
por cohecho, contra Pascual Toriejón
González, se anuncia lá venta, en pú-
blica subasta, por segunda vez, y con
la rebaja del 25 por 100 de su tasación,
de diferentes bienes muebles, géneros
y enseres, propios para bar, embarga-
dos a dicho procesado y que se en-
cuentran en la calle de la Magdalena,
número 1, y que han sido tasados en
493 pesetas ¡

En los autos de que se hará ex-
presión se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

veintisiete de Junio de mil novecien-
tos veintisiete; el señor D. José Te-
mes Nieto, Juez de primera instancia
del distrito de la Latina de la misma,
habiendo visto los presentes auto se-
guidos en juicio declarativo de mayor
cuantía, entre partes: de una, como
demandante, D. José Revilla Haya,
Ingeniero y de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador D. Serafín
Palacios, bajo la dirección del Letra-
do D. Javier Lapiedra, y de otra,
como demandada, doña Jesusa Sole-
dad Vega y Ortiz, propietaria y de la
misma vecindad, representada por el
Procurador D. Alfonso Soto, y diri-
gida por el Letrado D. Alejandro Be-
nito y Curto, sobre reconocimiento de
una servidumbre y de coopropiedad
de una escalera, en cuyos autos fué
citado de evicción D. José María de
Lorite y Kramer, representado por el
Procurador D Eduardo Morales, bajo
la dirección del Letrado D.Leopoldo
Mateos, y los herederos de doña Ma-
ría de la Asunción Lorite, que no
comparecieron; y

Y se advierte a los licitadores: que
para el acto de la subasta, que tendrá
lugar en dioho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
1, se ha señalado el día 29 del actual,
a las doce horas; que servirá de tipo
para la subasta el de 493 pesetas, de-
ducido un 25 por 100; que no se ad-
mitirán posturas que no cúbranlas
dos terceras partes del expresado tipo;
que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero, y que para
tomar parte en dicha subasta deberán
los licitadores consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por 16 menos, al
10 por 10J del aludido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Proveído por S. S., doy fe,—Luis
de Blas y Ribera. —Ante mí, Roque
Novella.

ta días
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a fin de qne
sirva de cédula de emplazamiento a
D. Matías Cabezali Deuberot, cuyo
domicilio se desconoce, a les fines y
y por el término acordados, a cuyo fin
tiene a su disposición en la Secretaría
del que refrenda las copias de la de-
manda y documentos, expido la pre-
sente en Madrid, a cinco de Julio de
milnovecientos veintisiete.

Madrid, veintiuno de Junio de mil
novecientos veintisiete.

El Secretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

Elola
A.—910)

HOSPICIO
El Secretario,

Roque Novella
V.°B.°

ElJuez de primera instancia,

Powys Soto (Leopoldo), natural de
Aranjuez, hijo de José y de Petra, de
sesenta y cuatro, años de edad, de pro-
fesión corredor de comercio, domici-
liado últimamente en Madrid, en la
calle de San Hermenegildo, número 3,
procesado por el delito de estafa, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospicio de esta Corte, como
comprendido en el número primero
del artículo 835 déla ley de Enjuicia-
miento Criminal; apercibido que, de
no comparecer, será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar. *

Fallo
Madrid, a 1.° de Julio de 1927.

El Secretario,
Roque Novella

Qne debo estimar y estimo en parte
la demanda, y en su consecuencia de-
bía condenar y condenaba a doña Je-
susa Soledad Vega y Ortiz, dueña de
la casa número veinticuatro de la
calle de la Montera, a que reconozca
en favor del actor D. José Revilla
Haya, dueño de la casa ntimero vein-
tiocho de la misma calle de la Monte-
ra, la servidumbre de paso por la es-
calera de la casa de la demandada
para el acceso a los cuartos exteriores
de dicha casa número veintiocho del
actor, sin que pueda ponerle obstácu-
los que le impida el uno de tal servi-
dumbre de paso por la escalera a re-
petido actor, absolviendo \u25a0\u25a0< a dicha de-
mandada doña Jesusa Soledad Vega
y Ortiz, de lapetición por el actor for-
mulada para que reconociese a su fa-
vor el condominio de la escalera, y
debía absolver y absolvía a D. José
María Lorite y Kramer de la acción

Luis de Blas V.°B.°
ElJuez de instrucción,(A.—917)

Luis de Blas
.O.— 253)Por el presente, y a virtud de lo

acordado por el señor Juez de prime-
ra instancia del distrito del Congreso
de esta Corte, en el juicio universal
de quiebra de la Compañía Anónima
de Seguros «El Atlas», se hace públi-
co, para conocimiento de los interesa-
dos, qne se ha convo-ado a todos los
acreedores de dicha entidad, cuyos
créditos han sido reconocidos o estén
pendientes de reconocimiento, a Jun-
ta general para lagraduación de aqué-
llos; habiéndose señalado para que
tenga efecto el referido acto el día
dieciséis de Julio próximo, a las cua-
tro de sn tarde, en la Sala audiencia

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
el día dos del actual por el señor Juez
de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en los autos
de mayor cuantía seguidos por el ex-
celentísimo señor D. Francisco de
Paula Arrospide y Alvarez, Conde de
la Revilla, contra doña Luisa Falko-
wosky, viuda de Walter y la Socie-
dad Anónima «Liga Hispano Alema-
na» y en su representación los accio-
nistas y gerentes D. José Rodríguez
de Biedma y Muñoz y otros, sobre

Madrid, 21 de Jimio de 1927.
ElSeoretario,

Ledo. Pedro Taracena
V.° B.°

El Juez instructor,
Arcadio Conde

(B.-957)
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de evicción que a instancia de la de-
mandada se formuló, con reserva a la
doña Jesusa de las acciones que pue-
da correspondería contra los demás
citados de evicción, que por no haber
comparecido personándose no son par
te en el procedimiento, sin hacer es
pecial condena de costas. Así por esta
mi sentencia que se notificará a los
herederos de doña María de la Asun-
ción Lorite por edictos en los perió-
dicos oficiales en la forma que la Ley
dispone, lo pronuncio, mando y fir
mo, José Temes Nieto.

rá el perjuicio a que haya lugar, yque
por virtud del primer llamamiento no
se ha presentado oposición alguna.

miciliado últimamente en el paseo del
Doctor Esquerdo, número 6, hotel,
procesado por escándalo público, su-
mario 286-1926, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio de
esta Corte, Secretaría del Sr. Pérez
Herrero, como comprendido en el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al objeto de
llevar a efecto la prisión provisional
comunicada, acordada por este Juzga-
do; bajo apercibimiento de que, de no
verificarlo, se le declarará rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

to de la Universidad de esta Corte,
Secretaría de D. F rmín Snárez, por
hurto, contra Marcelino Aldn jo Alva-
ro, se sacan a la venta, en pública su-
basta, délos siguientes efectos: Una
cubierta, cámara y llanta a. automó-
vil,usadas, para con su importe apli-
carlo a cubrir las responsabilidades
de aquél, cuyos efectos han silo tasa-
dos por los Peritos del Ju/.fja io en la
cantidad dé 40 pesetas, y que obran en
poder de este Juzgado, para cuyo acto
se señala el día 26 del actual, a las
once de la mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1, fiján-
dose al efecto los correspondientes
edictos, uno en la tablilla dn anuncios
de aquél, insertándose el otrq en el
Boletín Oficial de esta p vincia,
haciéndose saber a los licitadores que
para tornar paite en la subasto debe-
rán consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado el 10 por 100 dé la tasa-
ción y que no «e admitirán posturas
que nonubran las dos tero ras partes
de aquélla.

Madrid, dos de Julio de mil nove
cientos veintisiete.

El Secretario,

Juan García Inés
V.°B.°

José Temes
(A.-915)

PALACIO
Don Antonio Falcón y Juan, Juez de

Publicación
primera instancia e instrucción de
distrito de Palacio de esta Corte, Madrid, 21 de Junio de 1927.

El Secretario,
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Juez, que la
dictó estando celebrando audiencia
pública en su Sala- despacho en el
mismo día de su fecha; de que doy
fe. -Ante mí, Francisco de P. Rives.

Ypara que sirva de notificación de
la referida sentencia a los herederos
de aoña María de la Asunción Lorite,
se expide el presente que se publicará
en el BolbtIn Oficial de esta provin-
oia, en Madrid, a primero de Julio de

Por el presente cito, Hamo y empla-
zo a Luis Eüas Cavanzón, natural de
Madrid, hijo de Hilarión y Andrea,
de treinta y cinco años, soltero, escri-
tor, habitante últimamente en la calle
del Doctor Esquerdo, número 6, co-
mo comprendido en elnúmero prime-
ro del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, para que, en el
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en miSala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto
de ser reducido a prisión y cumpla la
pena impuesta; apercibido que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

P. s
Fernando Merino

Antonio Falcón
(B.—935)

Elias Cavanzón (Luis), natural de
Madrid, hijode Hilarión yde Andrea,
de estado casado, profesión escritor,
de treinta y cinco años de edad, do-
miciliado últimamente en el paseo del
Doctor Esquerdo, número 6, hotel,
procesado por escándalo público, su-
mario 284- 1926, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio,
Secretaría del Sr. Pérez Herrero, co-
mo comprendido en el número 1." del
artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, al objeto de llevara
efecto la prisión provisional comuni-
cada, acordada por este Juzgado; b*jo
apercibimiento de que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y le pa-
íará el perjuicio a qne hubiere lugar
en derecho.

Ypara su inserción en ei Boletín-
Oficial de.s'a provincia, el
presente, visado por el señor Juez, en
Madrid, a 1.° de Julio de 19*27.

mil novecientos veintisiete

ElSecretario
Francisco de P. Rives

V.°B.c
El Seoretario,

Ft-rnií- Suárez
V.°B.°

ElJuez de instrucción
El Juez

José Temes Nieto
Almismo tiempo ruego yencargo

a todas las Autoridades y ordeno a
los agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo
lo pongan a mi disposición en esta
Corte.

Fernánd-z Quirós
913) (C—252)

En virtud proviaenci^ie uño
\u25a0 hoz

COLMENAR VIEJO

iictada por el señor El señor Ju z de instrucción de
este partido en el rain arado de
responsabilidad civil,h ,. x-cciónde
costas, diman nfce de sumario ins-
truido con el número 8'i le 1924, con
tra Antonio Lósala Sánohez, por el
delito de tenencia de útiles para el
robo, ha dictado la siguiente

le primera instancia 1 distrito déla* de esta Corte expedien-
e promovido por elPi^l
Iquiles Ullrich,en nombr

irador don
\u25a0 •> D. Jo* Madrid, 13 de Junio de 1927.

El Secretario,
Ledo. Juan Infante

sé Sánchez y Ruiz, sobrí Madrid, 21 de Junio de 1927.
ElSecretario,le dominio d

inscripción

Una casa n lavadero, en la ribera P. S.
de

Antonio Falcón
(Núm. 1.500)

Providencia:
\u25a0

\u25a0

\u25a0

_____M
itulado (B.—931)

Antonio Falcón
Fernando Merino

Juez actor, Sr. Del Valle.—Colme-
nar Viejo, 27 de Mayo de 1927, Visto
el resultado de la presente subasta.
de conformidad al art) no 1.506, pá-
rrafo 3.° de la ley de Enjuiciamiento
Civil,hágase > ber el i. \u25a0-. o ofrecido
por el semoviente y efectos qu» fueron
embargados \ que han sido objetó de
esta subasta a sentenciado Antonio
Losada, para que dentro de nueve
días pague las costas causadas que le
han sido impuestas o presente perso-
na que mejore la postura, ha -iendo el
depósito preveni loenel artículo 1.500;
bajo apercibimiento que, de no verifi-
carlo transcurrido que sea dicho tér-
mino, se aprobara el remate, mandan-
do llevarlo a efecto. Y mediante a que
según resulta de la ejecutoria de que
esta previa dimanarse ignora el ac-tual paradero y domicilio de dicho
sentenciado, noti íi-uese'e lo acordado
por medio de cé lula que se insertará
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia. Lo manda y fir-
ma S. S.; doy fe —Vicente del Valle.Licenciado Luis B. Sánchez.

Y por la presente se notifica al re-ferido sentenciado Antonio LosadaSánchez, haciéndole saber que el pre-cio ofrecido por el rematante de los
bienes que le fueron embargados es lacantidad de cinco pépetas.

', señalado con el núme
arenta y ocho, en el cami

e San I
Uon Antonio Falcón y Juan, Juez de

instancia e instrucción del

(B—936)
no
de
Sai

Idespués calle
i, }* hoy Carrera de tTCortl-B

Por el presente cito, llamo y en?plazo a Luis Elias Cavanzón, naturalde Madrid, hijo de Hilarión y Andrea, de treinta y cuatro años, soltéro,escritor, habitante últimamente enla calle del Doctor Esquerdo, núme-ro 6, como comprendido en elnúmero
primero del artículo 835 de la ley deEnjuiciamiento Criminal, para queen el término de diez días, contadosdesde el siguiente al en que esta re-quisitoria se inserta en la Gaceta de.Madrid, comparezca en mi Sala au-diencia, sita en el Palacio de los Juzgados calle del General Castaños,
con el objeto de ser reducido a prisión
en sumario por escándalo público número 315 de 1926; apercibido que, deno verificarlo, será declarado rebeldey le parara el perjuicio a que hubierelugar.

UNIVERSIDAD
sidro, numero siete, co Hugas (Eduardo), domiciliado últi-

mamente en la calle de la Farmacia,
número 12, comparecerá en término
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universi-
dad, Secretaría del señor Suárez, para
prestar declaración como perjudicado,
en causa por estafa, instruida por de-
nuncia de dicho individuo, con el nú-
mero 1^2 del corriente año.

stro delaPropie-
Occid

ntier sus límites

mil dos
tros die

íent
¡iocl

rointay un me
>»n-t.s ma

equivalen tesa 16.6" 8.87 Madrid, 23 de Junio de 1927.
ElSecretario,

pies cuadrados, y linda: al
Oriente o espalda, con el ríoManzanares, en una línea de

íarenta v metros treinta ,
P. S

cinco centímetros; al Ponientecon la Carrera de San Isidro,en mea de cuarenta y cuatro

Anselmo de Lope
(B.-949)

cetros veinticinco centímetros'»l Mediodía o derecha, con hote', Carrera de San Isidro, núgero cinco, propiedad ,,
An_

López Alarcón (Enrique), de profe-
sión escritor, domiciliado últimamen-
te en el paseo de María Cristina, número 10, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-ción del distrito de la Universidad
Secretaria del señor Suárez, para seroído, en causa por estafa, con el número 146 de 1927, instruida por de
nuncia de D.Luis Uriarte Rodríguez.

Madrid, 25 de Junio de 1927.
El Secretario,

Salazar, en una Al mismo tiempo ruego y encargoa todas as Autoridades y ordeno alos agentes de la Policía judicial pro-cedan a la busca del expresado proce-sado, cuyas señas personales Se iínoran, y en e caso de ser habido lopongan a mi disposición en estaCorteMadrid, 14 de Junio de 1927

linea de o m etros
1 Norte o

«quiérela, con hotel, Carrera
nueve,

B Maríapropiedad de******1-™
Carmen Ruiz de SafllP-*--*-^

ElSecretario,
Ledo. Juan InfantaAntonio Falcón iniante

Dado en Colmenar Viejo, a 22 deJunio de 1927Se cita y llama el presente se P. S.
Anselmo de Lope

(B.-950)

podo edictc*días, a cn
y por término de seser ~_ Ledo. Luis B. Sánchez

Vicente de^-JU*
1.548 ______________________

antas rsomis se crean (Núm. 1.501 (B.—932)'erjadicadas por 1
echo a oponerse solicitud ycon de (B.—972)
ie compa Lla misma, para MaS ft"?"??., i***"), deMadrid hijo de Hilarióny de Andrea

de treinta y cinco años de edad, do

En virtud del presente y en cum-plimiento de lo acordado en providen-
cia de este día dictada en la ejecuto-
ria dimanante del sumario seguido eneste Juzgado de instrucción del distri-

En el sumario instruido en esteJuzgado, con el número 194 de 1925
contra Marcial Aguirre Soriano, porel delito de estafa, la Sección 4.* de lallustnsima Audiencia Provincial de

nente ante licho Juzmadfoles que \u25a0"\u25a0--------\u25a0\u25a0^^^
prevmiéu
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Madrid, con fecha 2 de Marzo último,
la sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

cientos cuarenta y ocho de orden delaño mil novecientos veintiséis, a ins-tancia de D. Nicolás de Mateo y Ri-vas, en nombre de la Asociación ge-neral de Ganaderos del Reino, contraD. José Just y Parcent, sobre recla-mación de cantidad, se sacan a prime-
ra y publica subasta los bienes embar-gados al referido demandado, y cuya
relación es como sigue:

Máquina prensa, timbre, de dos pla-zas, para fabricar baldosín hidráulicomarca «Mariano Bon»; seiscientas pe-
setas. r

go de condiciones que se inserta en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid número..., de fecha..., del ac-
tual, para el concurso de adquisición
de 500 contadores de kilómetros para
instalarlos en los automóviles del
Ejército, se compromete a suminis-
trar dichos 500 contadores por el pre-
cio total de..., pesetas (en letra), con
estricta sujeción a los referidos plie-
gos, con los que me hallo conforme;
siendo adjuntos los documentos y
muestras exigidos en los mismos.

Empresas, Compañías o Sociedades
que no acompañen tal certificado.

Igualmente acompañarán los con-
cursantes a sus respectivas proposicio-
nes el boletín o recibo autorizado que
justifique el ingreso de la cuota obli-
gatoria del retiro obrero, correspon-
diente al mes anterior.

Todos los documentos presentadospor los licitadores en el acto del con-curso, si están expedidos en el extran-
jero o en idioma extranjero, se halla-ran a su presentación traducidos por
la Interpretación de lenguas del Mi-
nisterio de Estado, y estarán además
legalizadas y visadas sus firmas pordicho Ministerio. Asimismo se halla-ran reintegrados con arreglo a la leydel Timbre, excepto los pasaportes de
extranjería.

Fallamos
Que debemos absolver y absolve-

mos a José Marcial Aguirre Soriano,
declarando las costas de oficio y can-
celando cuantas fianzas y obligacio-
nes se hubieren constituido enméritos
de esta causa.

Y mediante a ignorarse el actual
paradero y domicilio del referido, José
Marcial Aguirre Soriano, se le notifi-
ca dicha resolución, por medio de la
presente cédula, que se insertará en
la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de esta Provincia.

(Fecha y firma)Importa laanterior tasación las re-feridas seiscientas pesetas.
Habiéndose señalado para la cele-

bración de la presente subasta el día
quince del próximo mes de Julio, alas diez, digo a las doce de su maña-na, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sita en la calle de la Magdale-na, número veintidós, principal; de-
biendo advertirse que para tomar par-
te en la misma serán requisitos indis-
pensables:

regimiento de badiotelegkrafía y

automovilismo
Colmenar Viejo, 22 Junio 1927.

El Secretario,
\u25a0Lcdo^Luis B. Sánchez

\u25a0(B.— 967)

Pliego general de condiciones formado
con el de las legales y técnicas apro-
bados por Real orden de 1° de Febre-
ro de 1927 (D. O. número 27), que ha
de regir en el concurso para adquisi-
ción de 500 contadores de kilómetros
para instalarlos en los automóviles
del Ejército, con arreglo a lo dis-
puesto en el Real decreto de 13 de
Enero de 1927 (D. O. número 10).

(Núm. 1.535)
1
6. La expresada fianza solo servi-

rá para la proposición a que vaya uni-
da, aunque el concursante, a cuyo fa-
vor estuviese extendido el talón del
depósito, presente distintas proposi-
ciones.

7. No se admitirán, para tomar
parte en el concurso ni para garanti-
zar el servicio, las cartas de pago que
se refieran a imposiciones hechas para
afianzar otros servicios, por más que
sea notoria la terminación satisfacto-
ria de los mismos, si no se justifica
este extremo por medio de la corres-
pondiente certificación, haciéndose en
este caso la transferencia de la garan-
tía para responder a nuevo contrato.

NOVELDA
Elseñor Juez de instrucción de este

partido en el sumario' que se instruye
ibajo el número 55 del año actual, so-

bre muerte de José Boj Carreras, tie-
ne acordado que se cite a los parientes
más próximos de dicho interfecto, cu-

,'yos nombres y domicilios se descono-

Primero. Depositar, previamente,
en la mesa del Juzgado o en la Caja
general de Depósitos el diez por cien-
tocomo mínimo del total importe de
la tasación; y

condiciones legales

1.a El concurso se verificará en la
plaza, local, día y hora que se fije en
los anuncios.

cen, y únicamente se sabe que su ma-
dre es natural de Elda y vive en Ma-
drid, en donde ejerce el oficio de
cigarrera, con el fin de que en el tér-
mino de diez días, a contar desde la
inserción de la presente en los perió-
dicos oficiales, comparezcan ante este
Juzgado de instrucción al objeto de
prestar declaración en dicho sumario
y ofrecerles elprocedimiento del mis-
mo, según el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste en cumplimiento
a lo mandado, expido la presente que
firmo en Novelda, a 21 de Junio
de 1927.

Segundo. Que no serán admitidas
posturas que no cubran, por lomenos,
las dos terceras partes del avalúo.

2.a El concurso se celebrará preci-
samente en día laborable, y el tribu-
nal se constituirá a la hora señalada
en el local designado al efecto, desti-
nándose la primera media hora a re-
cibir las proposiciones, que serán pre-
sentadas por sus autores o represen-
tantes legales en pliegos cerrados,
numerándose por el orden de presen-
tación. Las proposiciones presentadas
y principiado el acto del remate, no
podrán recibirse más pliegos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y en cumpli-
miento de lo ordenado, expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de Ju-
nio de milnovecientos veintisiete.

8.a Las cartas de pago de depósi-
tos correspondientes a las proposicio-
nes presentadas quedarán en poder
del Tribunal hasta que por éste se de-
termine el resultado del concurso, en
cuyo caso podrán ser retiradas las co-
rrespondientes a las proposiciones no
aceptadas inmediatamente que se les
avise. La correspondiente a la propo-
sición aceptada continuará en poder
del Tribunal hasta que se cumplan los
demás requisitos que más tarde se ex-

El Secretario,
(Firmado)

V.°B.°
El Juez municipal,

Juan José González de la Calle
3.a Las proposiciones se extende-

rán en papel sellado de la clase octa-
va, y si lo fuesen en papel blanco lle-
varán adherida la póliza correspon-
diente y aparecerán sin enmiendas ni
raspaduras, a menos que se salven
con nueva firma y se sujetarán al mo-
delo publicado en el anuncio.

(A.—914)

El Secretario judicial,
REGIMIENTO DE RADIOTELEGRAFÍA

(Núm. 1.546)

P. H.
Antonio Aznar

(B.-971)

Y AUTOMOVILISMO presan.
9.a El precio que se consigne en

las proposiciones se expresará en le-
tra por pesetas y céntimos.

10. No serán admitidas las propo-
siciones que no reúnan los requisitos
exigidos en los pliegos de condiciones
y precio límite.

El Coronel del Regimiento de Radio
telegrafía y Automovilismo,SAN LORENZO DFL ESCORIAL 4.a Para tomar parte en el concur-

so es condición indispensable que
los concursantes acompañen a sus res-
pectivas proposiciones la carta de
pago que justifique haber impuesto
en la Caja Central de Depósitos, o en
sus sucursales, la suma equivalente
al 5 por 100 del precio límite total de
la adquisición, o sean dos milpesetas.

En providencia dictada con esta
fecha en sumario que se sigue con el
número 89 del año actual, por el deli-
to de estafa, se ha acordado citar, por
medio de la presente, por término de
diez días, de comparecencia ante este
Juzgado de instrucción del Real Sitio
de San Lorenzo del Escorial, para
prestar declaración, a José Sierra
García, de treinta y nueve años de
edad, casado, empleado, hijo de José
y Josefina, domiciliado en Madrid,
oalle de García Paredes, 18; y José
María Frisnel o Freisniel Capítulo, de
treinta y tres años de edad, soltero,
empleado, hijo de Valentín y Juana,
vecino de Madrid, con domicilio en la
calle de Jardines, 15, naturales de
Córdoba y de dicha Corte, respectiva-
mente, cuyo actual paradero se ig-
nora.

Hago saber: Que habiendo sido de-
clarado desierto el primer concurso
celebrado para adquisición de 500 con-tadores de kilómetros para instalarlos
en los automóviles del Ejército, sehace público por medio del presente
anuncio que el día 27 del actual, a las
diez, tendrá lugar en este Regimiento
(Ronda del Conde Duque, número, 4)
el segundo concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones que se insertan
íntegros a continuación.

11. Elacto del concurso dará prin-
cipio por la lectura de los anuncios
y pliegos de condiciones. Verificada
ésta y antes de abrirse los pliegos ce-
rrados, que serán abiertos y leídos
por el orden de preferencia, podrán
los concursantes exponer las dudas
que se les ofrezcan o pedir la3 expli-
caciones necesarias, en la inteligencia
de que, abierto el primer pliego, no
habrá lugar a explicaciones ni obser-
vaciones que interrumpan el acto.

La citada garantía podrá consignar-
se en metálico o en títulos de laDeuda
Pública de España, que se valorarán
al precio medio de cotización en Bol-
sa en el mes anterior, a no ser que
esté prevenido que se admitan por su
valor nominal. Este depósito expre-
sará terminantemente que se ha cons-
tituido para acudir a este concurso.

El precio límite señalado para el
concurso es elde 40.000 pesetas, entre-
gando los contadores libres de todo
gasto en este Regimiento.

Se admite la concurrencia con apa-
ratos de fabricación nacional y ex-
tranjera.

12. Una vez terminada la lectura
de las proposiciones se formará, por
el Secretario del Tribunal, un estado

5.a También acompañarán los con-
cursantes a sus respectivas proposicio-
nes el último recibo de lacontribución
industrial que les corresponda satisfa-
cer por concepto de la industria que
vengan ejerciendo, o certificado de la
Administración de contribuciones de
la provincia, en el que se haga constar
haber sido alta en la industria a que
la contratación se refiere, la cédula
personal o pasaporte de extranjería;
los apoderados además el poder nota-
rial otorgado^ a su favor, y las Empre-
sas, Compañías o Sociedades deberán
acreditar, además también, mediante
la oportuna certificación, expedida por
su Director o Gerente, que no forman
parte de las mismas ninguna de las
personas comprendidas en los artícu-
los primero y segundo del Real decre-
to de 12 de Octubre de 1923, siendo
desechadas las proposiciones de las

Las proposiciones irán dirigidas al
señor Coronel del Regimiento de Ra-
diotelegrafía y Automovilismo y se
entregarán al tribunal de concurso
durante la' primera media hora des-
pués de constituido; irán extendidas
en papel sellado de la clase 8.a y se
sujetarán en su redacción al modelo
publicado a continuación, acompañan-
do a cada una la descripción, muestra
y documentos exigidos en los pliegos
de condiciones.

comparativo de las mismas, que fir-
marán dicho Secretario y el Interven-
tor, estampando el Presidente el vis-
to bueno, quedando en poder del re-
petido Secretario para su examen y
astudio. Acto seguido se levantará

San Lorenzo del Escorial, a 24 de
Junio de 1927.

El Secretario,
Lcdo^César del Pozo

B(B,—952)(Núm. 1.550) acta circunstanciada por el señor No-
tario que asista a este acto, siendo fir-
mada por todos los concursantes o susJuzgados municipales apoderados legales que se hallaren
presentes y los señores que constitu-
yen el Tribunal.HOSPITAL

'on Juan José González de la Calle,
Juez municipal de este distrito del
Hospital,

Madrid, 4 de Julio de 1927.- Ricar-
do Salas.

is. La Administración se reserva
el derecho de aceptar la proposición
que considere más conveniente a susModélo de proposición

'D...., domiciliado en..., calle de...,
número..., en nombre de..., (o en el
suyo propio) como acredita el poder
notarial que exhibe, enterado del plie-

_ Hago saber: Que en virtud de pro-
ridencia de esta fecha dictada en los
tutos de juicio verbal civil seguidos
m este Juzgado bajo el número tres-

intereses, así como desechar todas si
así lo estimase, no contrayendo res-
ponsabilidad niobligación alguna por
su parte, en virtud de tal determiná-
ción



Miércoles 6 de Julio de 1927
6

bre las ruedas o en la transmisión del

coche, entre el motor y el puente tra-

sero. Serán de construcción robusta y

estarán provistos de dos escalas: una

que indicará los kilómetros recorridos
por día y que podrá ponerse a 0, me-

diante la maniobra de un sencillo me-
canismo, y otra fija que sumara los

recorridos efectuados por el automó-
vil,hasta contar 100.000 kilómetros.

2.a Las ofertas serán dirigidas al

señor Coronel del Regimiento de Ra-
diotelegrafía y Automovilismo, acom-

pañadas de una descripción detallada
de los aparatos que se ofrecen, indi-
cando su peso, precio ymodo de mon-
tarlos, indicando también el plazo de

garantía que se ofrece contra defectos
de fabricación.

cipales del mismo, correspondientes a
los ejercios de 1925-26, y segundo se-
mestre de1926, se hallan de manifiesto
en esta Secretaria, con los documen-
tos jusificativos por término de quin-
ce días, al objeto de oir reclama-

cenes del establecimiento contratante
o punto que se le señale.

22 Elimporte de esta adquisición
será cargo a la partida consignada
para esta atención on el vigente pre-
supuesto, según determina el Real

decreto de 13 de Enero de 1V¿J
ÍD.O. número 10), y satisfecho al ad-

judicatario, el cual deberá, previa-

mente, justificar hallarse al corriente
de la contribución industrial y paga-
dos todos los gastos que haya ocasio-

nado el concurso, no pudiendo en nin-

gún caso exigir intereses de demora o

remuneración por retraso en el pago.

23. El adjudicatario quedará obli-
gado a satisfacer el importe del 1,30
por 100 de pagos al Estado y todos
los demás establecidos o que puedan
establecerse, así como a estampar so-
bre los recibos los timbres móviles
prevenidos por la respectiva Ley.

14 Una vez declarada aceptada
una proposición se dará inmediato

aviso al favorecido para que consti-

tuya un depósito definitivo del 10 por

100 de su proposición, constituyéndo-
se este depósito y valuándose en la

misma forma que se ha determi-
nado en la condición cuarta, siendo
necesario, si la garantía es en efectos
públicos, la presentación de la póliza
de agente de Cambio y Bolsa o de co-

rredor de comercio, o cualquier docu-
mento en forma legal extendido que
acredite la propiedad de aquéllos.

cíones

Distrito del Boalo, 7 de Junio
de 1927.

El Alcalde,
Hilario de Serna

(Núm. 1.409)

COLMENAREJO
Se hallan expuestas al público, en

la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de quince días, las
cuentas municipales del ejercicio eco-
nómico de 1925 a 1926, a tenor del ar-
tículo 579 del Estatuto Municipal, pa-
ra oir reclamaciones.

Este c
drá denl
días, coi
que diel
garantir
haciénd
en el d

lepósito definitivo se ímpon-

ro del plazo máximo de diez
itados desde que se le notifi-
a aprobación, y servirá para
el cumplimiento del contrato,
)se así constar expresamente
ocumento acreditativo de la

3.a Todos los materiales emplea-
dos en la fabricación de los contado-
res serán de primera calidad, que po-
drá comprobarse sometiéndolos a los
ensayos necesarios en los laboratorios
oficiales del Estado.

ón del mismo, Colmenarejo, 20 de Junio de 1927.
El Alcalde,

Doroteo Elvira

cons

x vez constituida la fianza
leí 10 por 100, deberá serle

Si los efectos o artículos fueran de

producción nacional, le obliga de
igual manera a justificar haber comu-
nicado al Consejo de la Economía Na-
cional, Sección de la Defensa de la
Producción, la de^ienacio^deproce-

prevenidaH

defin
devu lardo del depósito (Núm. 1.525)

4.a Podrán presentar proposicio-
nes, acompañadas de muestras, tanto
las casas nacionales como las extran-
jeras, aunque serán preferidos los
aparatos construidos en España, con
arreglo a lo dispuesto en la ley de
Protección a la Producción Nacional
de 14 de Febrero de 1907.

CENICIENTOSpósito definitivo del 10
jonstituirá a disposición
te del Tribunal.

Habiéndose variado la cantidad de
8.000 pesetas que se solicitaba como
préstamo alInstituto Nacional de Pre-
visión por este Ayuntamiento para ce-
rramiento del campo escolar, haciendo
ascender el mismo a 10.400 pesetas,
por acuerdo de 23 de Mayo anterior, se
hace público a los efectos que previe-
ne el Real decreto de 25 de Septiem-
bre de 1924, pudiéndose reclamar del
mismo en plazo de diez días.

Cenicientos, 10 de Junio de 1927.
ElAlcalde,

Luis Zurdo

por 1
delP

ios de este depósito se W¿A. El contratista, como patrono,
queda obligado al exacto cumplimien-
to de cuanto se preceptúa en el vigen-
te Código del Trabajo, así como de
cuantas disposiciones de carácter so-
cial se encuentren establecidas o pue-
dan establecerse durante la vigencia
del contrato.

eresado en el mismo
¡•amiento de la escritura,

ifjnada la nota de
instancias se ha 5.a El plazo máximo de entrega

del total de los contadores no podrá
exceder de cuarenta días, a partir de
la fecha en que se notifique al contra-
tista la adjudicación definitiva.

6.a Elprecio asignado a cada con-
tador no podrá exceder de 80 pesetas,
entregado, libre de todo gasto, en el
Regimiento de Radiotelegrafía y Au-
tomovilismo.

tura

ípromiso completa
leí adjudicata

25. El contrato que haya de esta-
blecerse, deberá entenderse hecho con
arreglo a la ley de Protección a la
producción nacional de 14 de Febrero
de 1907 y su Reglamento de aplica-
ción aprobado por Real orden de 26
de Julio de 1917, en virtud del cual
se entenderán incluidas entre las con-
diciones de este pliego los artículos
10, 11 y 12, y primer párrafo del 14
de dicho Reglamento.

itoridad a cuya
tituída la fianza

ición déla misma, si
liici e, previamente, que

satisfecho todos losacre
respondan

itariotandrá la obli 7.a Los aparatos serán sometidos
a un ensayo de 300 kilómetros de re-
corrido, montados sobre un automó-
vil,que marchará por carreteras con
firmes distintos y en población sobre
pavimentos diferentes, sin que el con-
tador experimente el menor entorpe-
cimiento y marque con toda exacti-
tud.

MONTE DE PIEDAD
gación ir este contrato en

laméntanos en el
entregar el núme CAJA DE AHORROS

ro (

pía
día ie la adjudica 26. El adjudicatario quedará obli-

gado a presentar en la oficina liquida-
dora de Derechos reales, dentro del
plazo de treinta días hábiles, la escri-
tura que se otorgue, siendo de su
cuenta la satisfacción del importe que
proceda y demás gastos que, como
consecuencia, pudieran originarse.

27. En caso de muerte o quiebra
del adjudicatario quedará rescindido
y terminado el contrato, a no ser que
los herederos o síndicos de la quiebra
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
condiciones estipuladas en el mismo.
El ramo de Guerra quedará entonces
en libertad de admitir o rechazar el
ofrecimiento, según convenga, sin que
en este último caso tengan aquéllos
derecho a indemnización, sino única-
mente a que se haga la liquidación de
los derechos del adjudicatario.

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 49.533, a nombre
de doña Joaquina Borruel Virgos, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Madrid, 5 de Julio de 1927.
El Jefe de la Caja,

Enrique Marzal
(A.—911)

itura deberá
apa ho del Jefe

lela udicación 8.a Independientemente de estas
pruebas, la Comisión receptora podrá
hacer todas las que estime convenien-
tes.—Madrid, 17 de Diciembre de
1926. El Director General, Can-
tón.

—
Aprobado.

- Tetuán, —
Rubri-

cado.

se el adjudicatario

mura o sus-
le Guerra
astituída,unza

sabilidad de
ie pueda exigir

lerecho por íncnm
Es copia:

El Coronel ,
Ricardo Salas

cuya cuantía Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 112.420, a nombre
de doña Eugenia Fresno Muñoz , se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, nohay reclamación en contrario.

Madrid, 5 de Julio de 1927.
El Jefe de la Caja,

Enrique Marzal
(A.—912)

10 Ramo do Guerra
o oasi

la vigente Ley de
iministración de la

Bn la for

Conta
Il.u-io

. ei (E.— 407)

El contrato no po

ayuntamientos3 arbitral, y
iten sobre su

n y efectos se

na 1
rma que determi 2S. Alpresentarse las proposicio-

nes se sobreentiende que sus autores
aceptan cuantas disposiciones se fijan
en estas bases, y todo cuanto no apa-
rezca consignado o previsto en este
pliego de condiciones legales se regirá
por los preceptos del vigente Regla-
mento para la contratación adminis-
trativa en el ramo de Guerra, ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública yen las alteraciones
señaladas en disposiciones posteriores

AJALVIR
Aprobado por la Comisión Perma-

nente del Ayuntamiento de esta Villa,
el proyecto de presupuesto extraordi-
nario formado para el año actual, que-
da expuesto al público, por término
de ocho días, durante los cuales, y
otros ocho días más, podrán presetar
las reclamaciones que se juzguen opor-
tunas

nos

se adopten
gnbernati

por
ter

in tendrán cara Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 114.526, a nom-bre de doña María Tobar Solano, se
anuncia será expedido, anulándosela libreta^ primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, nohay reclamación en contrario.

Madrid, 5 de Julio de 1927.
El Jefe de la Caja,

Enrique Marzal

indo a salve el de
a para dirigir sus
a vía C "\u25a0ntencioso

a l;u

tar
los
ese

1 adjudica

asionen Lo que se hace saber a los efectos
del artículo 5.° del Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924.

e la
ímplementarias, vigentes y aplica

giei bles en materia de contratación del
Estado en su ramo de Guerra.—Ma-
drid. 25 de Enero de 1927.— PabloIbáñez. -Rubricado.— Hay un sello-
Ministerio de la Guerra, Sección de
Intervención.— Aprobado: Tetuán.—Rubricado.

boa

Ajalvir, 1.° de Junio de 1927.
El Alcalde,

Mariano Gallego Bravo
(Núm. 1.404)
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1.' Los contadores de kilómetrosstaran dispuestos para montarse so-

IN'PieíONES TÉCNICAS Aprobadas por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamiento
las cuentas generales de fondos muni-

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70*

Teléfono 53.202

COlneai 1 pie de los alma-


